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Secretaría Municipal 

ACTA Nº 107 / 2023 

 

En Lautaro, a jueves 07 de septiembre de 2023 siendo las 15:11 horas se da inicio a 

la reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) Ricardo Jaramillo 

Galindo, la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en 

Vicuña Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe el Secretario Municipal Sergio 

Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Directora de Control Interno Lorena Villa Polanco  

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Marco Arriagada Galdames 

Director de Operaciones, José Elías Vásquez Troncoso  

Jefa Rentas y Patentes, María José Herrera Díaz  

Director Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova 

Directora de Asesoría Jurídica, Amalia Lavado Osses 

Director de Seguridad Publica, Daniel Moraga Martínez 

 

 

Tabla Nº107 

  
1. Aprobación actas de reuniones de Concejo N° 97 

2. Lectura de Correspondencia  

3. Cuenta Alcalde  

4. Cuenta comisiones 

4.1 Comisión de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (07/09)  

4.2 Comisión de Educación y Finanzas (07/09) 

5. Incidentes  

6. Adjudicación y suscripción del contrato de la licitación “Construcción Sede Social 

Villa Samuel Fuentes” ID 4179-68-LP23 

7. Autorización de ocupación de Bien Nacional de Uso Publico para venta de 

comida rápida en Barros Arana con Calle del Medio 

8. Otorgamiento de patente de alcohol a Distribución Abaco Ltda. En calle Roberto 

Dickinson, lote G5, Parque Industrial   

9. Sexta modificación presupuestaria municipal 2023 
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10. Modificación y ampliación de contrato de comodato otorgamiento por el Comité 

de Agua Potable Rural Marileo 

11. Priorización y costos de operación y mantención proyecto FRIL “Mantención de 

Veredas diversos sectores Pillanlelbún y Lautaro” 

12. Suscripción convenio de Forestación con especies nativas en Parque Ribereño 

con industrias GLOVER SPA 

13. Solicitud de adelanto de recursos al MINEDUC para bonificación por retiro 

docente LEY 20.976 proceso 2021 

14. Tala de árboles en Escuela Rewekimun sector Blanco Lepin 

15. Funciones para contratar a honorarios a 3 docentes como pares evaluadores 

para proceso año 2022 

16. Donación de bienes muebles de baja a la Organización sin fines de lucro 

Agrupación Social, Cultural y Ecológica ECO-LAU  

 

Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO N°1: Aprobación acta de reunión de Concejo N° 97  
 

Aprobación Acta N°97; aprobada sin observaciones. 

 

 

PUNTO N°2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA  
 

Correspondencia Recibida: 

▪ Carta ingresada con fecha 28.08.2023 a nombre de Junta de Vecinos Las Araucarias, 

expone y solicita tratar problemáticas del sector 

▪ Carta ingresada con fecha 30.08.2023 a nombre de Encargada Unidad de Turismo, 

solicita mobiliario para emprendimiento turístico alero de Don Guille 

▪ Carta ingresada con fecha 30.08.2023 a nombre de Andrea Parra Luengo, solicita 

permiso para trabajar con food truck 

▪ Carta ingresada con fecha 22.08.2023 a nombre de Comité de Pavimentación 

Participativa Villa San Miguel, invitación celebración 09.09.2023 a las 19:00 horas 

▪ Carta ingresada con fecha 22.08.2023 a nombre de Yessica Robin González, solicita 

respuesta de SEREMI Medio Ambiente sobre monitoreo ambiental 

▪ Carta ingresada con fecha 18.08.2023 a nombre de Domingo Herrera Casas, solicita 

gestionar proyecto de electrificación. 

▪ Carta ingresada con fecha 06.09.2023 a nombre de Asociación de Boxeo Juan 

Herrera Casas, mediante la cual se solicita no entregar en comodato gimnasio de 

boxeo.  
 

Correspondencia Despachada: 

▪ Certificado N°180 de fecha 17.08.2023, aprobación asignación nombre loteo, calles 

y pasajes al conjunto habitacional Villa Los Álamos 

▪ Certificado N°181 de fecha 17.08.2023, aprobación Modificación del Reglamento 

Interno del Concejo Municipal alusivo a los Artículos 49 y 52 titulo 5° 

▪ Certificado N°182 de fecha 17.08.2023, aprobación Quinta Modificación 

Presupuestaria Municipal 2023 por una total aplicación de recursos de $545.356.000. 

▪ Certificado N°183 de fecha 17.08.2023, aprobación Tercera Modificación 

Presupuestaria Cementerio 2023 por un total de aplicación de recursos de 

$5.000.000.- 
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▪ Certificado N°184 de fecha 17.08.2023, aprobación entrega en comodato el inmueble 

municipal ubicado en calle Valdivia N°108 de la comuna de Lautaro de una superficie 

de 830,58 m2, al Comité de Desarrollo Social Feria la Vega, por un periodo de 20 

años renovables tacita y automáticamente. 

▪ Certificado N|185 de fecha 17.08.2023, aprobación entrega un estímulo en dinero a 

deportista de la comuna Kevin Pailahueque por un monto de $200.000.- 

▪ Certificado N°186 de fecha 17.08.2023, aprobación asignación nombre prolongación 

nuevo tramo urbanizado de una calle ya existente en el Parque Industrial Lautaro, 

manteniéndose el nombre de la calle existente “Marcelo Forucade”. 

▪ Certificado N°187 de fecha 25.08.2023, aprobación funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Salud Municipal según se detalla. 

▪ Certificado N°188 de fecha 25.08.2023, aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Contratación de Seguros para Vehículos para la 

Municipalidad de Lautaro y sus Servicios Incorporados a la Gestión” ID 4179-80-

LE23, al oferente FID CHILE SEGUROS GENERALES S.A.., por un monto de 

contrato de 2902,95 UF por un periodo de 12 meses a contar del 02 de septiembre 

del 2023.  

▪ Certificado N°190 de fecha 04.09.2023, aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Servicio de Producción Evento Fiesta de la Chilenidad año 

2023”, ID 4179-88-LE23, al oferente JMC PRODUCCIONES Y EVENTO LIMITADA, 

por un monto total de $57.024.800.    

  

 

PUNTO N°3: CUENTA ALCALDE  
 

▪ El Alcalde (S) agradece a los concejales por participar en la entrega de subvenciones 

a las organizaciones sociales de la comuna. 

▪ Comenta que esta semana se hizo entrega de las llaves del nuevo Liceo Jorge 

Teillier por parte del Director Regional de Arquitectura. Aún se está en la 

incertidumbre de que ocurrirá de aquí a fin de año si no se aprueban los recursos 

para la implementación del nuevo liceo. Se han realizado las gestiones en la ciudad 

de Santiago en compañía del Senador García Ruminot; También se han realizado 

gestiones con el Ministro de Educación vía teléfono y correos y el día mañana se 

tendrá una reunión con el Senador Quintana y la comunidad educativa del Liceo 

Jorge Teillier.  

▪ Informa que hace algunas semanas se realizó una encuesta de opinión publica por 

la plataforma de Facebook. El que más votación tubo fue el tema salud; segundo 

lugar de votación está caminos; tercer lugar tema seguridad; cuarto lugar tema 

locomoción; quinto lugar tema eliminación pago peajes y sexto lugar tema protección 

medio ambiente. Esta será enviada en detalle a cada concejal y también a los 

parlamentarios y autoridades regionales.  

▪ Se refiere al mejoramiento o conectividad de caminos rurales, problemática que 

mantenía organizada a las comunidades para realizar una toma de caminos en calle 

Vilcún. Señala tomó contacto con un dirigente rural por medio de la Encargada de 

Asuntos Indígenas y ellos depusieron la toma a cambio de que las autoridades 

regionales responsables de los caminos enrolados visitaran la comuna. 

Rápidamente se realizó contacto con el SEREMI del MOP y el Director Regional del 

Vialidad. Se realizó una reunión donde se adoptaron compromisos por parte de las 

autoridades regionales de generar arreglos inmediatos en algunas urgencias, 

haciendo presente que en temporada de invierno era muy complicado realizar 
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trabajos. Se tomó el acuerdo de realizar una mesa de trabajo con las comunidades 

del sector para el día 22 de septiembre, con la participación de las autoridades 

regionales, comunidades y la municipalidad.    

▪ Informa que se encuentra lista la calendarización de actividades de fiestas patrias la 

cual será enviada a la empresa para que se imprima, la que estará disponible dentro 

de los próximos días para ser entregada a la comunidad.    

▪ Informa que el desfile cívico militar se realizará el día 12 de septiembre en la comuna 

de Lautaro y el día 13 de septiembre en Pillanlelbún, siempre y cuando no llueva.                         

 

 

PUNTO N°4: CUENTA COMISIONES 

Comisión de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (07/09) 

Puntos de Tabla Acuerdos 

 
1. Análisis 

otorgamiento 
patente de 
alcohol a 
nombre de 
Distribuidora 
Abaco 
Limitada, 
Ubicación en 
Roberto 
Dickinson 
lote G5 
Parque 
Industrial  

 
 
 
 
 
2. Ocupación 

Bien Nacional 
Uso Público 
para 
instalación de 
micro para 
venta de 
comida 
rápida a 
nombre de 
Andrea Parra 
Luengo. 

Siendo las 10:20 horas del 07.09.2023, se inicia la reunión de Comisión 
de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social, la cual preside el 
Concejal Pérez, y participan los concejales Hauri y Ortiz. 
Cuenta con la participación de la Jefa de Rentas y Patentes María José 
Herrera Díaz y el Director de Obras don Eduardo Bustos Valdebenito. 
 
La Jefa de Rentas y Patentes presenta la solicitud de otorgamiento 
patentes de alcohol al contribuyente Distribuidora Abaco Limitada, 
dirección solicitada es en Roberto Dickinson lote G 5 Parque Industrial, 
tipo de patente elaboradora o distribuidora de vinos, licores o cerveza.   
Se indica que el Pre-Informe de Admisibilidad se encuentra positivo 
por parte de la Dirección de Obras. El Informe de Factibilidad de 
Carabineros es Positivo. Se destaca que no existe Junta de Vecinos en 
este sector.   
 
Conclusión: Esta Comisión sugiere aprobar el Otorgamiento de 
Patente de Alcoholes al contribuyente Distribuidora Abaco Ltda. 
 
Respecto a la solicitud de Ocupación de Bien Nacional de Uso Público 
ingresada por doña Andrea Parra Luengo para la instalación de una 
micro para la venta de comida rápida en calle Barros Arana esquina 
Calle del Medio, se indica que la Dirección de Tránsito realizo visita a 
terreno señalando que esta no generaría problemas de visibilidad a 
peatones y conductores por lo que se estima que no existe incoveniente 
en otorgar la autorización al food truck.    
 
Conclusión: Esta Comisión sugiere aprobar la Ocupación de BNUP, 
para la instalación de una micro para la venta de comida rápida 
en calle Barros Arana esquina Calle del Medio 
 
Se pone termino a la reunión siendo las 10:30 horas. 

 

Comisión de Educación y Finanzas (07/09) 

Puntos de Tabla                                           Acuerdos 

 Siendo las 10:30 horas del 07.09.2023, se inicia la reunión de Comisión 
de Educación y Finanzas, la cual Preside el Concejal ORTIZ y participan 
los concejales Pérez y Hauri. 
Más la participación del Director de Administración y Finanzas don 
Carlos Quiroz Baeza y El Jefe Contabilidad don Charles Baeza Aburto.  
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1. Análisis Sexta 
Modificación 
Presupuestari
a Municipal 
2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Director de Administración y Finanzas Carlos Quiroz Baeza indica 
que la presente modificación de presupuesto tiene como objetivo 
general ajustar partidas de ingresos y gastos para adecuarlas a su 
ejecución real, los ingresos que aumentan ascienden a un valor de 
$68.052.000.- y gastos que disminuyen por su parte a un monto de 
$43.957.000.- generando una fuente de financiamiento de 
$104.209.000.- 
 
 
Conclusión: Esta Comisión sugiere al pleno aprobar la Sexta 
Modificación Presupuestaria Municipal 2023, por un total de 
financiamiento de $112.009.000.-  
 
Se pone termino a la reunión siendo las 10:40 horas. 

 

 
 

 

PUNTO N°5: INCIDENTES 
 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 

▪ El Concejal PÉREZ comenta que se ha cometido un error por muchos años en la 

comuna en el sentido de la espera de los estudiantes al momento de desfilar, ya que 

son citados muy temprano al lugar. Por ello solicita que la asistencia de los estudiantes 

pueda ser un momento antes de comenzar el desfile. 

 

▪ Manifiesta que ha recibido muchos llamados de vecinos de calle Mac Iver donde se 

está realizando la instalación de alcantarillado. Le han manifestado que hace más de 

un mes que la empresa no realiza movimiento. Solicita que a esos vecinos se le pueda 

dar una respuesta y se les informe de lo que está ocurriendo respecto a estas obras. 

 

El Alcalde responde que hace un mes se interpuso un recurso de protección por parte 

de Aguas Araucanía ya que la empresa que realizaba obras allí rompió una matriz de 

Aguas Araucanía, esta empresa tiene que pagar $7.000.000.- y los daños ascendían 

a $25.000.000.- Aguas Araucanía interpuso este recurso de protección hasta que la 
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empresa reparara el daño causado a su patrimonio por que la empresa rompe esta 

matriz y por ese motivo no se continúa trabajando y como municipalidad tampoco se 

podía hacer cargo de estos daños. 

 

La Directora de Asesoría Jurídica Amalia Lavado agrega que desde que ocurrió este 

problema, el municipio ha estado preocupado y se hizo parte de este recurso de 

protección porque lo que complicaba era la orden de no innovar, esta orden se otorgó 

a Aguas Araucanía para que esta empresa no realizara ningún tipo de acción durante 

el tiempo que se resolviera el recurso. Se trató de realizar negociaciones entre la 

empresa y Aguas Araucanía para que esta orden de no innovar quedara sin efecto y 

recientemente se logró llegaran a un acuerdo que se va a materializar este día lunes 

en el cual Aguas Araucanía se va a desistir del recurso y las obras van a poder 

continuar. La empresa contratista va a pagar el daño efectivo y real de la rotura de 

matriz en tres cuotas. 

           

▪ El Concejal PÉREZ solicita especial atención a la carta ingresada por los socios de la 

Junta de Vecinos Las Araucarias   

 

Concejal Gastón Muñoz Riego 

▪ El Concejal MUÑOZ solicita que se le de respuesta sobre los estados de los proyectos 

de la cancha sintética del Club Deportivo Cautín y proyecto electrificación del Estadio 

Santa Guadalupe. 

 

▪ El Concejal MUÑOZ plantea que no es una buena medida que se les reste a las 

organizaciones que recibieron subvención municipal la participación en el proceso de 

presupuestos participativos, ya que estas son las personas que mas se motivan en 

participar de los beneficios del Estado y se vendrían a restar de la participación 

ciudadana. También consulta sobre los presupuestos participativos estudiantiles, ya 

que es una buena medida de enseñar educación cívica a los niños.       

 

El Director de Desarrollo Comunitario Giano Pardo señala que en este proceso 

participativo que se trabajó en conjunto con otras direcciones, esta considerado que 

los niños mayores de quince años puedan votar. Se logró conseguir una plataforma 

electrónica que utiliza el Gobierno Regional por tanto este proceso se realizará con 

voto electrónico y con clave única donde se tendrá que realizar un trabajo 

especialmente con los adultos mayores promoviendo la participación y realizando un 

trabajo por sectores en las sedes correspondientes. 

 

Respecto a los presupuestos participativos de estudiantiles, antiguamente el 

Departamento de Educación sumaba los recursos, pero no era un proceso correcto, 

por lo que ellos tienen un proceso interno donde junto a los centros de padres han 

instalado un proceso de participación. También por su parte el Departamento de Salud 

lleva su proceso aparte.          

 

Concejal Erwin Hauri Madariaga          

▪ El Concejal HAURI consulta sobre la posibilidad de construcción futura de un 

gimnasio para el sector Guacolda. 

 

▪ Solicita realizar reunión de comisión para conocer sobre la adjudicación del proyecto 

estadio municipal. 
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Concejal Germán Ortiz Erices 

▪ El Concejal ORTIZ manifiesta desconocer que había nueva encargada de turismo, 

consulta si ella es Lautarina. 

 

El Alcalde indica que efectivamente la nueva encargada de turismo y fomento 

productivo se llama Marcia Castillo, no es Lautarina, se le pedirá que en la próxima 

sesión se pueda venir a presentar. 

 

▪ Se refiere al último acuerdo respecto la lectura de la correspondencia, el que 

consistía en no dar lectura a aquellas cartas que denostaran o atacaran a algunas 

personas. Consulta porque no se leen las otras cartas. 

 

El Secretario Municipal señala que el acuerdo al cual se refiere el concejal fue 

adoptado por la comisión y posteriormente por el pleno y esta modificación establcee 

que ahora las cartas se leen sólo haciendo referencia a su remitente, a la fecha en 

que ingresaron y a su derivación, entregándose materialmente al concejo 

íntegramente éstas. 

 

▪ El Concejal ORTIZ se refiere a los malos trabajo y fallas que han tenido las obras de 

alcantarillado de calle Mac Iver, donde se han visto afectados los vecinos con daños 

materiales a sus viviendas y vehículos en algunos casos. 

 

▪ Se refiere a lo que señala es la humedad en la sede ADIL la cual sufre de 

inundaciones y filtraciones lo que ha provocado daño en la misma. También comenta 

la problemática que viven ya que disponen de un medidor el que se comparte con la 

sede de pastores y de junta de vecinos. 

 

▪ Solicita que concurra la clínica móvil al sector rural de Marileo. También se plantea 

solicitud de comodato para ese sector en donde se quemó la escuela ya que los 

vecinos quieren realizar la construcción de una sede en ese espacio. 

 

▪ Manifiesta que la invitación a los concejales para participar de la recepción de llaves 

del nuevo Liceo Jorge Teillier, actividad a la cual asistió, haciendo un espacio en su 

agenda, finalmente se retiró ya que se sintió muy incómodo. Solicita que los 

concejales que asistan a las diferentes actividades sean tomados en cuenta. 

   

▪ Solicita respuesta sobre el proyecto de electrificación del sector Marileo y le han 

solicitado los vecinos de calle Colón con calle Brasil poder mejorar la calle. 

 

▪ Agradece y destaca la ceremonia de entrega subvenciones. Agradece el esfuerzo 

que hacen los dirigentes de las diferentes organizaciones que con los pocos recursos 

entregados se viene a mermar una necesidad.     

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza     

▪ El Concejal LLANOS no presenta incidentes.  
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PUNTO N°6: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE LA 

LICITACIÓN “CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL VILLA SAMUEL FUENTES” ID 4179-

68-LP23 

 

El profesional de la Secretaria de Planificación Claudio Sánchez expone la evaluación 

realizada de la licitación publica “Construcción sede social Villa Samuel Fuentes” en la 

cual se presentaron nueve empresas a la visita a terreno, presentándose sólo una 

empresa en mercado público, la que se indica: 

 
 

La Comisión Evaluadora la conformaron los funcionarios que se indican: 

▪ Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes. 

▪ Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito. 

▪ Secretario de Planificación, Andrés Etcharren White. 

 

Resumen de la evaluación: 

 
 

Se indica que la Comisión Evaluadora propone adjudicar la presente licitación al 

oferente Ingeniería y Construcción Las Violetas SPA, por un monto de $63.827.936.-, 

por un plazo de 120 días. 

  

Se informa que el representante legal de esta empresa es don Exequiel Lagos Vera.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Construcción Sede Social Samuel Fuentes, Lautaro” ID 

4179-68-LP23, al oferente INGENIERIA Y CONSTRUCCION LAS VIOLETAS SPA, 

por un monto total $63.827.936 (sesenta y tres millones ochocientos veintisiete mil 

novecientos treinta y seis pesos) IVA incluido. 
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PUNTO N°7: AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE BIEN NACIONAL DE USO 

PÚBLICO PARA VENTA DE COMIDA RÁPIDA EN BARROS ARANA CON CALLE 

DEL MEDIO 
 

La Jefa de Rentas y Patentes María José Herrera señala que este tema fue tratado 

durante la mañana en reunión de comisión en la cual participaron los concejal Pérez, 

Hauri y Ortiz, donde se analizaron los antecedentes correspondiente a la solicitud de la 

señora Andrea Parra Luengo para la instalación de una micro para le venta de comida 

rápida en calle Barros Arana esquina Calle del Medio. 
 

Esta comisión se manifiesta a favor de la solicitud de ocupación de bien nacional de 

uso público, proponiéndose al pleno su aprobación. 
 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES RECHAZO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la Ocupación Bien 

Nacional Uso Público solicitado por la señora Andrea Parra Luengo para la 

instalación de un microbús para la venta de comida rápida en calle Barros Arana 

esquina Calle del Medio. 

 

 

PUNTO N°8: OTORGAMIENTO DE PATENTE DE ALCOHOL A DISTRIBUCIÓN 

ABACO LTDA. EN CALLE ROBERTO DICKINSON, LOTE G5, PARQUE 

INDUSTRIAL   
 

La Jefa de Rentas y Patentes María José Herrera señala que este tema fue tratado 

durante la mañana en reunión de comisión en la cual participaron los concejales Pérez, 

Hauri y Ortiz, donde se analizaron los antecedentes respecto solicitud de Distribuidora 

Abaco Limitada, dirección Roberto Dickinson lote G5 del Parque Industrial, tipo patente 

bodega elaboradora o distribuidora de vinos, licores o cerveza, donde la comisión se 

manifestó a favor de la patente de alcoholes. 

  

Se informa que la Distribuidora Abaco Limitada está constituida por seis socios y el 

representante legal es don Víctor Amar Uribe y los socios son Elias Amar, Delia Uribe 

Tapia, Claudio Amar Uribe, Javier Amar Uribe y Maximiliano Amar Uribe.      

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO ABSTENCIÓN 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y uno de abstención) 

aprueba el otorgamiento de la siguiente patente de alcoholes  

▪ Nombre Contribuyente: Distribuidora Abaco Limitada  

▪ Giro: Bodega Elaboradora o Distribuidora de Vinos, Licores o Cerveza  

▪ Ubicación: Roberto Dickinson lote G 5, Parque Industrial  

 

 

PUNTO N°9: SEXTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 2023 

 

El Presidente de la Comisión de Finanzas indica que este tema fue analizado en una 

reunión durante la mañana y los concejales presentes Pérez, Hauri y Ortiz, 

manifestándose a favor de sexta modificación presupuestaria municipal por un total de 

aplicación de recursos de $112.009.000.-  

 

Se hace presente que el detalle de esta modificación se encuentra en poder de los 

concejales con la debida antelación dispuesta por el artículo 81 inciso final de la Ley 

18.695. 

 

El detalle es el siguiente: 
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Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Sexta Modificación Presupuestaria 

Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

 

Total aplicación de recursos de $112.009.000.- (ciento doce millones nueve mil pesos). 

 

 

PUNTO N°10: MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO 

OTORGAMIENTO POR EL COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL MARILEO 
 

La Directora Jurídica Amalia Lavado Osses, indica que con fecha 21 de abril del año 

2023 se le otorgó en comodato un retazo de terreno del inmueble municipal de una 

superficie 500 metros cuadrados al Comité de Agua Rural Marileo. Señala que 

actualmente este comité está solicitando ampliar el comodato a 1.040 metros 

cuadrados para la realización del proyecto de APR. El plazo de otorgamiento de este 

comodato sería por 20 años.  

 

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba modificar el certificado acuerdo de 

Concejo N°80/2023 respecto a la entrega en comodato al Comité de Agua Potable 

Rural Marileo del retazo de terreno del inmueble municipal denominado Hijuela N°110 

de una superficie de 500 m2 para ser destinado a la ejecución del proyecto de Agua 

Potable Rural, ampliando la superficie a 1.040 m2. 

 

 

PUNTO N°11: PRIORIZACIÓN Y COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN 

PROYECTO FRIL “MANTENCIÓN DE VEREDAS DIVERSOS SECTORES 

PILLANLELBUN Y LAUTARO” 

 

El profesional de la Secretaria de Planificación Jorge Coronado presenta la priorización 

para ser presentado el proyecto a financiamiento FRIL y los costos de operación y 

mantención del proyecto “Construcción Veredas Diversos Sectores Pillanlelbún y 

Lautaro. 

Total Ingresos que Aumentan  $  68.052.000.- 

Total Gastos que Disminuyen $  43.957.000.- 

Total $112.009.000.- 

Total Gastos que Aumentan  $112.009.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen  $                  0.- 

Total $112.009.000.- 
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Esta construcción se realizará en aquellos sectores que no se encuentran con veredas 

tanto en Pillanlelbún como en la comuna de Lautaro, a modo de ejemplo calle Serrano 

entre calle Balmaceda y Rodríguez. 

 

El Concejal PÉREZ solicita conocer cuáles serán las veredas consideradas para 

pavimentación tanto en la localidad de Pillanlelbún y Lautaro. 

 

Se señala se hará la información a los concejales. 

 

Se somete a votación  
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la priorización y los costos de 

operación y mantención del siguiente proyecto a postular al Fondo Regional de 

Iniciativa Local del Gobierno Regional FRIL. 
NOMBRE PROYECTO SUPERFICIE M2 MONTO INVERSIÓN 

“Mantención de Veredas diversos sectores Pillanlelbún y 
Lautaro” 

2.319,85 $57.151.834.- 

 

 

PUNTO N°12: SUSCRIPCIÓN CONVENIO DE FORESTACIÓN CON ESPECIES 

NATIVAS EN PARQUE RIBEREÑO CON INDUSTRIAS GLOVER SPA 

 

El Director Medio Ambiente, Aseo y Ornato Marco Arriagada comenta lo que señala es 

una muy buena noticia desde el punto de vista ambiental para la comuna de Lautaro. 

Se trata de un convenio de colaboración entre la municipalidad de Lautaro y la Empresa 

Glover SPA que hoy los representa don Marcelo Burgos y don Rodrigo Higuera quienes 

explican este convenio. 

 

El Jefe de Prevención y Mantención Marcelo Burgos, expone que a fines del año 2020 

se le propuso a la municipalidad desarrollar un proyecto de forestación por un total de 

12,5 hectáreas de plantas nativas en este parque ribereño que goza de comodato la 

municipalidad con el SAG consistente en 60 hectáreas con vigencia 40 años renovable. 

 

La propuesta considera un Plan de reforestación con el tipo forestal Roble, Rauli y 

Cohigue.     

De responsabilidad de la Empresa: 

▪ Roce y despeje del área de plantación. 

▪ Habilitación y mullimiento del terreno de plantación. 

▪ Confección de casillas. 

▪ Producción, suministro y manipulación de plantas. 

▪ Plantación. 

▪ Fertilización. 
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▪ Protección de plantas. 

▪ Asistencia técnica profesional. 

▪ Informe de establecimiento. 

▪ Labores de revegetación. 

▪ Obras de mantenimiento. 

▪ Informe trimestral de seguimiento y monitoreo. 

 

La finalización del proyecto estará referida al cumplimiento del compromiso ambiental 

una vez que sea realizada la recepción por CONAF, acreditando un prendimiento de 

75% de la plantación a los 2 años de su establecimiento por igual periodo. Al cabo de 

2 años y a recepción conforme por CONAF, se hará traspaso de las responsabilidades 

de mantención a la Municipalidad de Lautaro.  

  

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la suscripción del Convenio con 

Industrias GLOVER SPA para la forestación con especies nativas en Parque 

Ribereño. 

 

 

PUNTO N°13: SOLICITUD DE ADELANTO DE RECURSOS AL MINEDUC PARA 

BONIFICACIÓN POR RETIRO DOCENTE LEY 20.976 PROCESO 2021 

 

El Jefe de Recursos Humanos del DAEM Roberto Sandoval, expone la solicitud de 

adelanto de recursos al Ministerio de Educación para pago de bonificación de retiro 

docente LEY 20.976 proceso 2021, por un total de bonificación de $296.938.760.-, de 

los cuales $220.664.862.-, corresponden a bonificación de cargo del sostenedor, es 

decir, la Municipalidad de Lautaro como entidad sostenedora y $76.273.898.-, como 

aporte fiscal extraordinario, lo cual beneficiaria a ocho damas y dos varones. 

   

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la solicitud de adelanto de recursos 

al Ministerio de Educación para la bonificación de retiro docente Ley 20.976, 

proceso 2021, según el siguiente detalle:  

▪ Bonificación de cargo del sostenedor $220.664.862.-  
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▪ Bono antigüedad cargo fiscal $ 76.273.898.-  

▪ Total bonificación $296.938.760.-  

 

 

PUNTO N°14: TALA DE ARBOLES EN ESCUELA REWEKIMUN SECTOR BLANCO 

LEPIN 

 

El Jefe de Recursos Humanos del DAEM Roberto Sandoval manifiesta que se requiere 

de la aprobación del Concejo ya que el Centro de Padres y Apoderados de la Escuela 

Rewe Kimun solicita la tala de 5 árboles, todos de especies exóticas que actualmente 

constituyen un riesgo para la infraestructura y más importante aún para los estudiantes. 

  

Estos fueron verificados por funcionarios DAEM y corresponde a 4 pinos y 1 eucalipto 

que están al poniente de la cancha del establecimiento.  

 

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la tala de cinco arboles (4 pinos y 1 

eucalipto) ubicados en la Escuela Rewe Kimun. 

 

 

PUNTO N°15: FUNCIONES PARA CONTRATAR A HONORARIOS A 3 DOCENTES 

COMO PARES EVALUADORES PARA PROCESO AÑO 2022 

 

El Jefe de Recursos Humanos del DAEM Roberto Sandoval solicita el acuerdo del 

Concejo aprobando las funciones para la contratación de tres docentes como 

evaluadores pares del proceso de evaluación de desempeño profesional docente año 

2022. 

 

Estos fondos fueron transferidos mediante resolución exenta N°1308/2023 de la 

Secretaria Regional Ministerial de Educación. Para la comuna de Lautaro son 3 

docentes que ya prestaron servicios anteriormente. Esta contratación sería por un 

monto de $269.280.-  

 

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las Funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal, según el siguiente detalle: 

Cargo o Prestación TRES DOCENTES EVALUADORES PARES 

Jornada No aplica.  

Fecha de Termino No aplica. 

Funciones Evaluación de Desempeño Profesional Docente 
correspondientes al año 2022 

Financiamiento Ministerio de Educación  

 

 

PUNTO N°16: DONACIÓN DE BIENES MUEBLES DE BAJA A LA ORGANIZACIÓN 

SIN FINES DE LUCRO AGRUPACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y ECOLÓGICA ECO-

LAU  

 

La Encargada de Inventario Municipal Sussy Barriga presenta un listado de bienes en 

desuso al termino de su vida útil yo por desgaste debido a su uso. Estos bienes no 

califican para un posterior remate debido al mal estado en el que se encuentran y con 

el fin de contribuir al medioambiente y preocuparse por descongestionar los lugares de 

acopio de bienes municipales, se solicita la autorización del Concejo para entregar en 

donación a la organización ECOLAU para fines de realizar tratamiento de reciclaje de 

estos bienes. 

 
Nombre del bien  Cantidad  

SILLA  MADERA  4 

SILLA METALICA  6 

SILLA ERGONOMICA  25 

BANQUETA DESCRIP:4 cuerpos 1 

BANQUETA MOD.:3 CUERPOS 4 

SILLÓN EJECUTIVO COLOR:NEGRO; MATERIAL:CUERINA 3 

ESCRITORIO DE MADERA  3 

ESCRITORIO ESTACIÓN DE TRABAJO MOD.:1 CAJON 2 

ESCRITORIO COMPUTADOR  1 

MESA METÁLICA MOD.:color blanco 1 

MESA IMPRESORA  1 

BIBLIOTECA MODULAR  1 

MUEBLE AÉREO MOD.:CAFE CLARO 1 

MUEBLE BASE MOD.:mueble modular; MATERIAL:trupan 1 

ESTANTE COLOR:CAFE; MATERIAL:MADERA 2 

SILLÓN COLOR:CAFE 1 

IMPRE.LASER JET MARCA:BROTHER; MOD.:1202; 

S/N:U63975M9N511853 

1 

IMPRE. INYECCIÓN DE TINTA MARCA:EPSON; MOD.:TX235; 

S/N:P4HY000298 

1 

IMPRE. INYECCIÓN DE TINTA MARCA:EPSON; MOD.:XP101; 

S/N:QDRK004155 

1 

IMPRE. INYECCIÓN DE TINTA MARCA:CANON; MOD.:PRIXMA; S/N:IP  

2702 

1 

IMPRE. PLOTTER MARCA:HP 1 

IMPRE. TERMICA MARCA:HP; MOD.:8100 1 

IMPRESORA MARCA:CANON; MOD.:250 1 

IMPRESORA MARCA:CANON 1 

COMPUTADOR CPU  1 

COMPUTADOR CPU  1 

COMPUTADOR CPU MOD.:sentey box crecic ac 230v; S/N:t13a002887 1 

COMPUTADOR CPU  1 

COMPUTADOR CPU MARCA:crecic intel; MOD.:c2d2.2 ghz año 2007 1 

COMPUTADOR CPU  1 
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COMPUTADOR CPU MOD.:EBOX 1 

COMPUTADOR CPU MARCA:compaq 1 

COMPUTADOR CPU MARCA:EBOOK 1 

COMPUTADOR CPU  1 

COMPUTADOR CPU  1 

COMPUTADOR CPU  1 

COMPUTADOR CPU MARCA:CRECIC; S/N:T7K001080 1 

COMPUTADOR CPU MARCA:CRECIC; S/N:T7K001068 1 

COMPUTADOR CPU MARCA:CRECIC; S/N:001507 1 

COMPUTADOR CPU MARCA:CRECIC; S/N:001069 1 

COMPUTADOR CPU MARCA:CRECIC; S/N:T13A002885 1 

COMPUTADOR CPU MARCA:CRECIC; S/N:005057 1 

MONITOR MARCA:HP; MOD.:S1933; S/N:CNC141PN9L 1 

MONITOR COLOR:BLANCO 1 

MONITOR COLOR:GRIS 1 

MONITOR MARCA:viewsonic; S/N:QJ0071724182 1 

ESTUFA A GAS LICUADO  1 

ESTUFA A GAS LICUADO MARCA:ENAXXION; COLOR:NEGRO 1 

ESCALERA DE MADERA  1 

COCINA A GAS COLOR:ROJO 1 

HERVIDOR ELECTRICO  1 

TERMO DE AGUA COLOR:BURDEO 1 

HORNO ELECTRICO MARCA:THOMAS 1 

HORNO ELECTRICO MARCA:Thomas; MOD.:TH-351; COLOR:Gris 1 

 

Se somete a votación 
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la donación de los bienes muebles 

de baja a la Organización sin fines de lucro “Agrupación Social, Cultural y 

Ecológica ECO-LAU” según detalle el detalle expuesto y que consta en esta acta. 

 

Se puso término a la reunión a las 17:02 Horas. 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Construcción Sede Social Samuel Fuentes, Lautaro” 

ID 4179-68-LP23, al oferente INGENIERIA Y CONSTRUCCION LAS VIOLETAS 

SPA, por un monto total $63.827.936 (sesenta y tres millones ochocientos 

veintisiete mil novecientos treinta y seis pesos) IVA incluido. 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la Ocupación Bien 

Nacional Uso Público solicitado por la señora Andrea Parra Luengo para la 

instalación de un microbús para la venta de comida rápida en calle Barros 

Arana esquina Calle del Medio. 
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3. El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y uno de abstención) 

aprueba el otorgamiento de la siguiente patente de alcoholes  

▪ Nombre Contribuyente: Distribuidora Abaco Limitada  

▪ Giro: Bodega Elaboradora o Distribuidora de Vinos, Licores o Cerveza  

▪ Ubicación: Roberto Dickinson lote G 5, Parque Industrial  

 

4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Sexta Modificación 

Presupuestaria Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

 

Total aplicación de recursos de $112.009.000.- (ciento doce millones nueve mil 

pesos). 

 

5. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba modificar el certificado acuerdo 

de Concejo N°80/2023 respecto a la entrega en comodato al Comité de Agua 

Potable Rural Marileo del retazo de terreno del inmueble municipal denominado 

Hijuela N°110 de una superficie de 500 m2 para ser destinado a la ejecución del 

proyecto de Agua Potable Rural, ampliando la superficie a 1.040 m2. 

 

6. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la priorización y los costos de 

operación y mantención del siguiente proyecto a postular al Fondo Regional de 

Iniciativa Local del Gobierno Regional FRIL. 
NOMBRE PROYECTO SUPERFICIE M2 MONTO INVERSIÓN 

“Mantención de Veredas diversos sectores 
Pillanlelbún y Lautaro” 

      2.319,85 $57.151.834.- 

 

7. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la suscripción del Convenio 

con Industrias GLOVER SPA para la forestación con especies nativas en 

Parque Ribereño. 

 

8. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la solicitud de adelanto de 

recursos al Ministerio de Educación para la bonificación de retiro docente Ley 

20.976, proceso 2021, según el siguiente detalle:  

▪ Bonificación de cargo del sostenedor $220.664.862.-  

▪ Bono antigüedad cargo fiscal $ 76.273.898.-  

▪ Total bonificación $296.938.760.-  

 

9. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la tala de cinco arboles (4 pinos 

y 1 eucalipto) ubicados en la Escuela Rewe Kimun. 

 

10. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las Funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal, según el siguiente 

detalle: 

Cargo o Prestación TRES DOCENTES EVALUADORES PARES 

Jornada No aplica.  

Fecha de Termino No aplica. 

Funciones Evaluación de Desempeño Profesional Docente 
correspondientes al año 2022 

Financiamiento Ministerio de Educación  

Total Ingresos que Aumentan  $  68.052.000.- 

Total Gastos que Disminuyen $  43.957.000.- 

Total $112.009.000.- 

Total Gastos que Aumentan  $112.009.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen  $                  0.- 

Total $112.009.000.- 
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11. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la donación de los bienes 

muebles de baja a la Organización sin fines de lucro “Agrupación Social, 

Cultural y Ecológica ECO-LAU” según detalle el detalle expuesto y que consta 

en esta acta. 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo 

   Alcalde de Lautaro (S) 

 Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

Mario Pérez Rebolledo          Gastón Muñoz Riego 

 Concejal de Lautaro           Concejal de Lautaro 

 

   

 

 Erwin Hauri Madariaga                Aurelio Llanos Espinoza 

   Concejal de Lautaro          Concejal de Lautaro 

 

 

 

 Germán Ortiz Erices 

 Concejal de Lautaro                     

 

 

 

 

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal asistentes, la que suscribieron luego de ser aprobada 

en sesión ordinaria N° 118 de fecha 13.11.2023. 
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